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VISTO: el Formato No 02 "solicitud y aprobaciín de expediente de contratación,' con
número de documento 018-2022-iGL-MPLP-TM de fecha z0 de junio de 2022, de ta subgerencia de
Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncío prado, mediante et cual remite ,el Expediente de
Contratación del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada, contratacitón de! servicio de
consultoria para la elaboración del estudio de pre inversión a nivel ficha técnica estQndar del Proyecto:
"Meioramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable y de Disposición Sanitaria de Excretas en el
Srsfema de Saneam iento Rural de la Microcuenca Cueva de Las Pavas del Distrito de Mariano Dámaso
Beraún - Provincia de Leoncio Prado - Departamento de Huánuco", solicitando su aprobac¡ón, y;

COÍ'JSIDEMI'JDO;

El aiicub 194 de la Con:stitucíón Potitica det Perú, modíficado por las Leyes de Reforma
Constttucional l,lP 27680, 28607 y 30305, esfaó/qce que /as rnunicipatidades provinciates y distritales son
/os óryanos de gobierno local. T¡enen autonomla política, económica y adm¡n¡strativa en to.s asunlos de
su competencia, concordante con el Al. ll de! Título Pretimirrar de la Ley Orgánica de Municipatidades
N' n972. Dicha autonomía radica en ta facuttad de ejercer actos de gobierno, administraiivos y de
adminístración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

El añículo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante
Decrelo supremo No 344-2018-EF, en su numeral 47.1 estabtece: para convocar un procedimiento de
selección, este conesponde estar íncluido en et Plan Anuat de Cantntac'nnes, contar con el expediente
rle a¡Ératación aprobado. laber dessnado at comité de seteccion cuando cr,lresponda, y contar con
los doa¡arcnfos del pncediniento de sleccicin agabados que se publian con la mnvocatoia, de
acuerdo a lo que establece el Reglamento:

SegrÍn Resolucón de Atcatdía N' q?7-2A22itFLp, de fecha 06.de enero de 2022, en et
artículo primero de la. p:aúe resolutiva, se /e ddlega las hcuttades administrativas como la de \...| J)
Aprobar los expedientes de contratación para lirealización de los pmcedinientos de setección; (...);

El articulo 42 del Reglanento de la Ley de contratacionx det Estado aprobado mediante
Decreto supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 estaMece: El órgano encargado de las
contñtae¡ones es el responsable de remiti et e$ediente de contratación al funcionatio competente para
su aprobación, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus'normas de organización interna para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si esfe se
encuentra definido en una ficha de honologac¡ón, en et listado de bienes y seruicios comunes, o en el
catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmuta de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoia de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta úttima exista, en elcaso de contraiaciones que forman
patie de un proyecto de inversión pública; d) En et caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en
mano que cuenten con equipaniento, las especif¡caciones fécnicas de los equipos requeridos; e) En el
caso de eiecuciÓn de obras, el sustento de que prccede efectuar la entrega parcial delteffeno, de ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a ta normativa de la materia, cuando
conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaización, cuando conesponda; h) La
indagaciÓn de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; í) Elvalor referencial o valor
estimado, según corresponda, j) La opc¡ón de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda; k) La celificación de créd'tto presupuestario y/o ta previsión pre,supuesúal de acuerdo a la
normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de seleccíón, el sistema de contratación y,
cuando corresponda, la nodalidad de contratación con el sustento coúespondiente; m) El resumen
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Atlícuto prinerci: APROBAR EL EXPEDENnE DE CONfnaruqÓU Aetprocetirniem .A7s1n93itt1

de Adjudicación sinprao¿a, ,onÑáinn Ñ se¡u¡cio de eo,xun¡o oara la elabraciÓn del estudb de

ore ínversión a nive! frcha t¿*¡o"itt*áii¡,¡t iiÑj'Meloyaqinto y ln64¡A del Senado de

';;,i,':í;;;:,;;;; óijñ,#riislliáiJ i[ e*LÑ * 'i sisÉma de sanáarniento Rurat de ta

llicrocuenca Cueva ¿e tas pavas ieib¡iir¡to'ili Martano Dámaso Beraún - Provincia de Leoncio Prado

- oijatnmento ae Huánuco';con 94 folios'

Articulo,SesuniCa; DJSP0NER, que el expedíente.d? @.Wty1 aenbado por el artlculo 1o de la'ffir 
r, sea remitido iii iuag;""¡u de Looística' en su condiciÓn de organo Encargado

de las Contrataciones, a ¡n Oe coitiiuái ián et tramtte paia tlevar a cabo el respectivo procediniento de

ejecutiw, cuando coaesponda; y, n) otra documentación necesaña confome a la normativa que regula

el obleto de la contrataciÓn;

MedianteResoluciónGerencialNor/62'2022'MPLP/GMdetecha02deiuniodel202'2'se
aorueba la serta Modificación ¿J lan-lnual de üntratacíones de ta Municipalidad Provincial de

ieoncio Prado para el eiercicio ftscat 2022:

LaResoluciÓnGerenciallf06S.2022.MPLP1GMdefecha0Sdejuniodel2022,sede.signa
at ümité de Setección ,n u,guio"diíi*i-i Á¡o et procedimiento de Adiudicacion Simplifrcada'

contratacíón del seruicio de conrrir" á, o¡t 
" 

p,aim eiabuación del estudla de pre invets¡Ón a n.ivel

ficha técnica estándar det p,oiiii, wr¡orrm'tento y Amptiagittl del servicio de Agua Potable y

Drsposícón Sanita¡ia des*orrrr;n1l !;'.iáia ¿e srneami¡"nto Rural de La Microcuenca Cueva de

Las Pavas Del Distrito d, uu¡rná iáiiiá Beraun, Prwircia de Lsrb Ptad4 Depañamento De

Huánuco';

Esfar.doe/eficarggdefuncionesdeldespachodeGuenciaMunícipat,segúnMemorando
NW6-2T22-\PLP/A de fecha ?0 de iunio del PresenÍe año;

PorloexpuestoydeconfolmidadconlodlspuestoporlaLevdeContratacionesdelEstado,
aprobada mediante tev ¡t" tozzí ili'Ár-in x¡uipir¡ada'mediantá Decreto tegistativo No 1444 y su

Reglamento aprobado 
^ra¡rnt 

ó"iniiiupiiá li' tu-2018-EF v a tas atribuciones confeidas de

acuerdo a/a Resotución ¿, ercriiÁ i;oóilzozz-uptp de fecha 0i de enero de 2022 en et ad.ículo

oinero de la patte resolutiva, tt*tlrt; ;óÉiie 
'Ñia 
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AttículoTercero:NOTIFICAR;alaSubgerencíadeLogís{tca,paralosfinesqueconesponden,

Artículo cuarto: PUBLTCAR; dísponer que.la presente resoluci,n sea publicada en el portal de

fransparencia y lcceso a la lnformacíÓn PÚblica'


